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Investigan una denuncia de 
presunto delito de abuso 
sexual en colegio copiapino 
POLICIAL. El pasado lunes se ingresó una autodenuncia a nombre del 
establecimiento. Tiene plazo hasta el 8 de abril para entregar los antecedentes. 

Redacción 
cronicacadiarioatacama. 

na denuncia de un pre- 

donde las víctimas se- 

rían alumnas del estableci- 

miento educacional Hernán 

Marquez Huerta, está siendo 
investigada por el Ministerio 
Público. 

Según los antecedentes, el 
hecho podría configurar el de- 
lito de abuso sexual impropio y 
ocurrió al interior del recinto. 

Lasafectadas relataron la situa- 
ción a personal docente y lue- 
godeestoseactivó el “Protoco- 
lo de actuación frente a situa- 

ción deabuso y/o acoso sexual 
a estudiantes”. 

Además deeso, desde el es- 

tablecimiento se informó del 

hecho a la Fiscalía. En tanto, 

según los antecedentes el caso 
también está en conocimiento 
del Tribunal de Familia para 

protegera las afectadas. 
Además, la Superintenden- 

cia de Educación tomó conoci- 

miento, a través de un oficio de 
la Escuela Hernán Márquez 
Huerta de la situación de con- 

notación sexual que habría 
ocurrido en marzo al interior 

de este establecimiento, de- 

pendiente del Servicio Local 
de Educación Pública (SLEP) 

de Atacama. 
Se trata de dos alumnas de 

educación básica, quienes ha- 

brían sido víctimas de esta si- 

tuación por parte de unadulto. 
El 1 de abril se ingresó una au- 
todenuncia a nombre del esta- 

blecimiento en la dirección re- 
gional de Atacama de la Supe- 
rintendencia de Educación. 

Desdela Superintendencia 
de Educación se señaló que 
tras esto “solicitamos los ante- 
cedentesrespectivosal estable- 
cimiento educacional, que tie- 
ne plazo hasta el próximo lu- 
nes 8 deabril para enviar lain- 
formación, aunque puede soli- 
citar una ampliación del plazo, 
según establece el procedi- 
miento formal”. 

Respecto al proceso se ex- 
plicó que “una vez que conte- 
mos con estos antecedentes, 
éstos serán analizados por es- 

   

  

LA FISCALÍA LOCAL DE COPIAPÓ INVESTIGA EL CASO. 

1 
de abril se ingresó una 
autodenuncia a nombre del 
establecimiento en la direc- 
ción regional de Atacama 

de la Superintendencia de 
Educación. 

pecialistas de la Unidad de Pro- 
tección de Derechos Educacio- 
nales de la Dirección Regional 
de la Superintendencia y, en 
caso de identificarse indicios 
de incumplimientos a la nor- 
mativa educacional por parte 
del establecimiento, el casose- 
rá derivado a fiscalización”. 

Desde el organismo se se- 
ñaló que “en paralelo, hemos 
podidorevisarlos documentos 
que aportó la dirección de la 
escuela a través de un oficio, y 
verificamos que el estableci- 
miento, efectivamente, inter- 

puso una denuncia ante la fis- 
calía y solicitó al Juzgado de Fa- 
milia de Copiapó una medida 
de protección en favor delas 
alumnas afectadas”. 

LLAMADO A DENUNCIAR 

Entanto, desde la Superinten- 
dencia de Educación recalcan 
que “lassituaciones de maltra- 
to, connotación sexual o vio- 
lencia de cualquier tiposon he- 
chos que notienen cabida en 
los establecimientos educacio- 

“Solicitamos los ante- 
cedentes respectivos 
al establecimiento 
educacional, que tie- 
ne plazo hasta el pró- 
ximo lunes 8 de abril 
para enviar la infor- 
mación, aunque pue- 
de solicitar una am- 
pliación del plazo, se- 
gún establece el pro- 
cedimiento formal”. 

Superintendencia de Educa- 
ción 

nales, ya que vulneran dere- 
chos esenciales delas y los es- 
tudiantes, como el derecho a 
queserespete su integridad ff 
sica, psicológica y moral, y aes- 
tudiaren un ambiente de acep- 
tación y respeto”. 

Agrega que “cuandose pro- 
duceneestetipo desituaciones, 
los recintos educativos deben 
aplicar el Protocolo de Actua- 
ción respectivo, el cual «según 
indica nuestra Circular N'482- 

debe incluir algunos conteni- 
dos mínimos, como identificar 

alos responsables de imple- 
mentar el protocolo; comuni- 
cara madres, padres o apode- 
rados de la ocurrencia del he- 

cho; implementar medidas de 
resguardo dirigidas a las y los 
estudiantes afectados; y res- 
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guardar la intimidad e identi- 
dad de las y los estudiantes in- 
volucrados en todo momento. 
Además, de haber anteceden- 
tes que hagan presumir la exis- 
tencia deun delito, los estable- 
cimientos tienen el deber de 
denunciar el hecho ante Minis- 
terio Público, la policía o ante 
un tribunal competente, den- 
tro delas 24 horas siguientes a 
haber tomado conocimiento 
delhecho”. 

Además, cuando hay adul- 
tos involucrados, el protocolo 
debe establecer medidas pro- 
tectoras destinadas a resguar- 
darlaintegridad delas y loses- 
tudiantes, las que deberán ser 
aplicadas conforme la grave- 
dad del caso. Entre estasmedi- 
das se contemplan: la separa- 
ción del eventual responsable 
desu función directa con los 
estudiantes, pudiendo trasla- 
darlo a otras labores o funcio- 
nes fuera del aula y/o derivar al 
afectado y su familia aalgún or- 
ganismo de la red que pueda 
hacerse cargo de la interven- 
ción. 

FISCALÍA 
La Fiscalía de Atacama infor- 
mó queno comenta ni comen- 
tará antecedentes de causasen 
que se indaguen actos que pu- 
dieran tener como víctimas a 
niñas, niños y adolescentes.cg   

SMA formula 4 cargos 
contra empresa 

PELIGRO. Esto debido a operación 
deficiente de residuos industriales. 

  

a Superintendencia del 
L dio Ambiente (SMA) 

¡ó un procedimiento 
sancionatorio con una formu- 

lación de cuatro cargos contra 
la empresa Confinor S.A., titu- 
lar del proyecto “Centro de Ma- 
nejo de Residuos Industriales, 
región de Atacama”, por una 
operación deficiente de resi- 
duos industriales peligrosos, 
junto con el desarrollo de acti- 
vidades queno están estableci- 

das en el permiso ambiental 
respectivo. 

Enestecaso, laSMA ya había 
iniciado en septiembre de 2018 

un procedimiento sancionatorio 
en contra de laempresa, la cual 
presentó una versión refundida 

deun programa de cumplimien- 
toque fue aprobadoen enero de 
2019. Sin embargo, esta Superin- 
tendencia recibiónuevas denun- 

cias vinculadas principalmentea 
quela empresa habríasido con- 
tratada paracl retiro, transporte, 
tratamiento y disposición deresi- 
duos industriales peligrosos, sin 
tenerlos permisos necesarios pa- 
asu disposición final. Alrespec- 
10, la SMA realizó un requeri- 
miento de información al titular 

enfebrero de esteaño, relaciona- 
do con materias de calidad de 

aguas subterráneas, de acuerdo 

conlasexigenciasestablecidasen 
susautorizaciones ambientales. 
Sumado alo anterior, en julio y 
octubre de 2023, fiscalizadores 

de la Oficina Regional SMA de 

Atacamarealizaron inspecciones 
al proyecto constatando incum- 
plimientos. 

“Tras la revisión de estos ante- 

cedentes, y luego delanálisislegal 
delainstiución, estaSuperinten- 
dencia formuló cuatro cargos 
contra la empresa: el primerose 
Teimputaporlarealización deac 
tividades de transporte, recep- 
ción y disposición deresiduos pe- 
ligrosos, fuera del ámbito de su 
autorización, lo quese manifies- 
taenla subcontratación deservi 

ciosdetransportederesiduospe- 
ligrosos; recepción y disposición 
de residuos sin inertizar y/o esta- 
bilizar aun cuando su composi- 
ción química lo exige; recepción 
deresiduosnoautorizados porla 
evaluación ambiental, talescomo 
residuos inflamables. Esta infrac- 

ción fueclasificada comograve. 
Lasegunda infracción se sus- 

tenta porque el titular no realizó 
el manejo de residuos peligrosos 
enla forma dispuesta enla eva- 
luaciónambiental, en tanto: nose 
verifica la existencia de cubierta 

    

FUNCIONARIOS DEL SMA. 

delonaimpermeableparala pro- 
teccióndelosresiduos delascon- 
diciones ambientales enlas dos 
canchas de acopio del Relleno; 
noconstruir canchas de acopio 
paralarecepción de maderas y 
aceite; contar conrecipientes de 
acopio deresiduos peligrosos sin 
rotulación que indique en forma 
clara y visible las características 
de peligrosidad del residuo con- 
tenido, el proceso de origen del 
residuo, el código de identifica- 
ción y la fecha de inicio dealma- 
cenamiento. Infracción que tam- 
biénfueclasificadacomograve. 

Respecto delatercera infac- 
ción se sustenta porque el moni- 
toreo de lixiviados en las celdas 
deseguridad no se realizó en la 
forma exigida por la resolución 
decalificación ambiental (RCA): 
noinstalóunsistematerciario de 
inspección enel depósito peque- 
ño1ylosdepósitosgrandes1, 5,6 
y 8; no dio aviso a la autoridad 
ambiental, antela detección deli- 
xiviados asociados al sistema se- 
cundario, segúnlo dispuestoen 
latablaN2deesta Resolución. In- 
fracciónque fue clasificadacomo 
grave, 

Por último, eltitularincum- 
pliólas condiciones de monito- 
reodeaguas subterráneas, en los 
años 2021, 2022 y 2023, entanto: 
noanalizóla totalidad delos pará- 
metros dispuestos en la RCA 
181/2008; norealizó los monito- 
reoscon frecuenciasemestral; no. 
efectuó una revisión anual para 
verificar el cumplimiento del ob- 
etivo dela instalación de los po- 
zos. Infracción quefue clasificada 
comoleve. 

Alrespecto, elsenador Rafael 
Prohens comentó que “hace un 
año atrás presentamos una de- 
unciaenlaSuperintendenciade 
Medio Ambiente de laregión de 
Atacama por manejo deresiduos 
peligrosos queseestaban hacien- 
do es son graves y uno leve” y 
agregó. “vamosacvaluarlaposi- 
bilidad de hacer querellas pena- 
Jescontraquien resulteresponsa- 
ble”. es 
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